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Dentro del presente proceso promovido por YECENIA MIRANDA BURGOS en 

contra de SILVIA VICTORIA ALVIAR PÉREZ, se tiene que, por memorial 

presentado el 18 de julio de 2022, se allega escrito contentivo de nuevo poder 

suscrito por la demandante y en el que manifiesta además que, revoca el poder 

conferido a la estudiante Beatriz Carolina Gil Díaz, a quien le había conferido poder 

inicialmente para representar sus intereses, otorgando nuevo poder con las mismas 

facultades otorgadas en el poder inicial a nuevo estudiante de derecho. 

 

De acuerdo con lo anterior, se le reconoce personería judicial a CRISTIAN CAMILO 

MARTÍNEZ GALEANO identificado con cédula de ciudadanía 1.092.363.538, 

estudiante adscrito al consultorio jurídico de la Universidad de Antioquia, según 

consta en certificado de prácticas que allega al plenario y cuyo correo electrónico 

es: camilo.martinez2@udea.edu.co, para que lleve la representación de la parte 

actora en la presente litis, en los términos y para los efectos del poder conferido y 

bajo los límites que establece el Decreto 196 de 1991.  

 

Por otra parte, y teniendo en cuenta que, a la anterior estudiante, Beatriz Carolina 

Gil Díaz, nunca se le reconoció personería dentro del presente proceso, por no 

haber cumplido los requerimientos hechos por este Despacho, no hay lugar a 

revocar el poder que inicialmente le fue otorgado por la demandante, precisando 

que, el mismo no tiene efecto alguno dentro del proceso.  

 

De otro lado, se tiene que, a través memorial presentado el 3 de noviembre de 2022, 

el estudiante de derecho Cristian Camilo Martínez Galeano, informa a esta Agencia 

Judicial que, procedió a remitir citación por aviso a la parte, pero que la misma no 

fue efectiva dado que “(…) el 27 de octubre de 2022 la empresa de envíos 

Servientrega realizó devolución del sobre con los documentos remitidos a la señora 

Silvia Victoria Pérez Alviar, en razón de que esta ya no reside en la dirección 

aportada por mi poderdante, la cual consta también en la demanda que precede 

este proceso” y allega constancias de la citación enviada y de la devolución de la 

correspondencia. 

 

No obstante, lo anterior, revisados los documentos aportados por la parte actora, se 

observa en primer lugar que, la citación por aviso enviado a la demandada, no 
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cumple en su totalidad con los parámetros establecidos en el artículo 29 del C.P del 

T., dado que no se le indica a la parte pasiva que debe comparecer dentro de los 

10 días siguientes a recibir notificación personal de la providencia, lo que aplica 

expresamente en materia laboral pues así lo dispone la norma en mención: 

“(…)Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se 

aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido 

en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el 

aviso se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez 

(10) días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda 

y que si no comparece se le designará un curador para la Litis”, no siendo posible 

entonces, tener como válida la notificación por aviso enviada a la demandada. 

 

Aunado a lo anterior, debe resaltarse que, si bien la parte actora menciona que la 

devolución de la correspondencia enviada se dio porque según registro de la 

novedad de la empresa de correos Servientrega en la guía de envío, la destinataria 

ya no reside en la dirección remitida, la cual fue informada para efectos de 

notificación en la demanda; la parte demandante no procede conforme lo establece  

la norma referida en párrafos precedentes, esto es, manifestar bajo la gravedad de 

juramento que desconoce otra dirección en la que pueda intentar la notificación de 

la parte pasiva y solicitar el trámite pertinente a seguir. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que proceda conforme lo 

expuesto anteriormente, en aras de dar continuidad al trámite procesal pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 
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